
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE  DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, VEINTICUATRO (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN No.  027 

RADICADO 05001-31-10-012-2022-00025-00 

PROCESO VERBAL – U.M.H. 

DECISIÓN Ordena Expedir Oficio 

 
 

Se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante. En 

consecuencia, expídase oficio con destino a la Registraduría Municipal del Estado 

Civil de San José de la Montaña, requiriéndolos para que procedan a inscribir la 

decisión de fondo adoptada en este asunto, en el folio del registro civil de 

nacimiento de la señora Londoño Sierra.  

 

De otro lado, se le refiere a la misma profesional, que el oficio correspondiente a la 

Notaría 21 de Medellín, fue generado y entregado efectivamente en dicho 

organismo.   

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 009 fijados hoy 25 de ENERO de 2023 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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